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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 25 y 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jorge Francisco Coronato Rodríguez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 20 de septiembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 20 de septiembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Considerar a la ciudadanía para participar en el sistema nacional de planeación democrática, y en el gasto público nacional, a través de 
consejos ciudadanos o mediante cualquier otra forma de participación ciudadana reconocida en el marco legal. Suprimir la facultad del 
Ejecutivo para establecer los procedimientos de participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática, y 
los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
Artículo 25. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad 
económica nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de 
las actividades que demande el interés general en el marco de 
libertades que otorga esta Constitución. 
 
 
 
 
… 
 
 
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 25 y 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 25 y el tercero y 
el cuarto párrafos del artículo 26 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo 
nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que 
fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y 
que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo 
y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el 
pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 
Constitución. 
 
El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad 
económica y el gasto público nacional, tomando en 
consideración a la ciudadanía a través de consejos ciudadano 
o mediante cualquier otra forma de participación ciudadana 
reconocida en el marco legal. Asimismo, llevará al cabo la 
regulación y fomento de las actividades que demande el interés 
general en el marco de libertades que otorga esta Constitución. 
 
Al desarrollo económico nacional concurrirán, con 
responsabilidad social, el sector público, el sector social y el 
sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad 
económica que contribuyan al desarrollo de la nación. 
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… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
Artículo 26. 
 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas 
estratégicas que se señalan en el Artículo 28, párrafo cuarto de la 
Constitución, manteniendo siempre el gobierno federal la 
propiedad y el control sobre los organismos que en su caso se 
establezcan. 
 
Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y 
privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar las áreas 
prioritarias del desarrollo. 
 
Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e 
impulsará a las empresas de los sectores social y privado de la 
economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés 
público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, 
cuidando su conservación y el medio ambiente. 
 
La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y 
la expansión de la actividad económica del sector social: de los 
ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, 
comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o 
exclusivamente a los trabajadores y, en general, de todas las 
formas de organización social para la producción, distribución y 
consumo de bienes y servicios socialmente necesarios. 
 
La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen 
los particulares y proveerá las condiciones para que el 
desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo 
económico nacional, en los términos que establece esta 
Constitución. 
 
Artículo 26  
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… 
 
 
 
 
Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución 
determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será 
democrática. Mediante la participación de los diversos sectores 
sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 
incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan 
nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los 
programas de la Administración Pública Federal. 
 
 
 
 
La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los 
procedimientos de participación y consulta popular en el sistema 
nacional de planeación democrática, y los criterios para la 
formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los 
programas de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos 
responsables del proceso de planeación y las bases para que el 
Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos 
de las entidades federativas e induzca y concierte con los 
particulares las acciones a realizar para su elaboración y 
ejecución. 
 
… 
 
 
… 
 

A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia 
y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y 
la democratización política, social y cultural de la Nación. 
 
Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución 
determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será 
democrática. Mediante la participación obligada de los diversos 
sectores sociales mediante consejos ciudadanos o a través de 
cualquier otra forma de participación ciudadana reconocida 
en el marco legal, se recogerá las aspiraciones y demandas de la 
sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. 
Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán 
obligatoriamente los programas de la Administración Pública 
Federal. 
 
La ley establecerá los procedimientos de participación y consulta 
popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los 
criterios para la formulación, instrumentación, control y 
evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, 
determinará los órganos responsables del proceso de planeación y 
las bases para que el Ejecutivo federal coordine mediante 
convenios con los gobiernos de las entidades federativas e induzca
y concierte con los particulares las acciones a realizar para su 
elaboración y ejecución. 
 
 
En el sistema de planeación democrática, el Congreso de la Unión 
tendrá la intervención que señale la ley. 
 
B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales. 
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… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
… 

 
 
 
 
 

Para la Federación, estados, Distrito Federal y municipios, los 
datos contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los 
términos que establezca la ley. 
 
La responsabilidad de normar y coordinar dicho Sistema estará a 
cargo de un organismo con autonomía técnica y de gestión, 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades 
necesarias para regular la captación, procesamiento y publicación 
de la información que se genere y proveer a su observancia. 
 
El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por cinco 
miembros, uno de los cuales fungirá como Presidente de ésta y del 
propio organismo; serán designados por el Presidente de la 
República con la aprobación de la Cámara de Senadores o en sus 
recesos por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 
 
La ley establecerá las bases de organización y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, de 
acuerdo con los principios de accesibilidad a la información, 
transparencia, objetividad e independencia; los requisitos que 
deberán cumplir los miembros de la Junta de Gobierno, la 
duración y escalonamiento de su encargo. 
 
Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ser removidos 
por causa grave y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o 
comisión, con excepción de los no remunerados en instituciones 
docentes, científicas, culturales o de beneficencia; y estarán 
sujetos a lo dispuesto por el Título Cuarto de esta Constitución. 
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 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. A más tardar después de seis meses de la entrada en 
vigor del presente decreto, el Congreso deberá llevar a cabo las 
reformas conducentes en la legislación secundaria, a efecto de 
hacer efectivas las disposiciones contenidas en éste.  
 
Tercero. Para dar cumplimiento a la obligación del Estado 
mexicano de apoyarse en los consejos ciudadanos o en cualquier 
otra forma de participación ciudadana que legitimen los 
programas eficientando los servicios públicos multidisciplinarios , 
así como en el presupuesto federal de las entidades federativas y 
de los municipios, incluir los recursos necesarios; asimismo, se 
establecerán los mecanismos para impulsar la implementación de 
presupuestos plurianuales que aseguren a largo plazo los recursos 
económicos y la continuidad de los planes, proyectos, políticas o 
programas, diseñados, coordinados, ejecutados y supervisados con 
el apoyo de los consejos ciudadanos o de cualquier otra forma de 
participación ciudadana. 
 

JCHM 


